
Caza  y  P esca

15 cíe Febrero de 1914 Hño iV.— Núm. 68

S X TM A .E .IO
Can-ero».— En e l palenque: A tan do  cabos, por Jlíifftíeí Jlíoraleí.— C iron lar interesante.— 

^ n  aeienea de Jos p a ia ^ s  (oon fciD naoión ).-A legrlas venatorias , por Cipriano L6pez Q íl.-B eon erdos de Uoñana; 
i ia  cacería que d ió e l Dncpie de M ed ina-S idon ia  en honor de  F e lip e  IV ,  por Q. F . líitrraWe-—De.sde A lgec ltas .

¿ ta zan  todos los perros?, por Gregorio M . itfpe*.— Campeonato de ga lgos.— Cacería de reses en las «Cíuadaler- 
zas». L eg is la c ión  ex tran je ra  sobre Caza y  P esca .-N o tic ia s .— Sentencias d ictadas por e l T ribu n a l Supremo 
de Ju s tic ia  en m a teria  de Caza.

(N o  s e  d evue lven  lo s  o r lB ln s le i. )

CONTRA EL CAOS

Con verdadero deleite he leído los sesu­
dos artículos, reveladores de un noble sentir, 
insertos en el número 67 de esta popular é 
importante Revista, debidos á las plumas de 
los señores D. Miguel Morales, D. Baldomero 
de Goioochea y  D. J. Morales de Peralta, titu­
lados respectivamente: «Para terminar», « ó  
todos, ó ninguno», «Hacia el caos» y  «Todo 
ponnuestro ideal». Digo que con deleite los 
he leído, porque en ellos se derrama abun­
dantemente sal, cuitara y  educación, Hasta el 
Sr. Goiooeehea, que discrepa en absoluto de 
mi modo de pensar sobre cotos y  vedados, 
trae á mi espíritu partículas, ¿qué digo partí­
culas! porciones considerables de esperanza, 
de una esperanza fundada en que, al fin, los 
dimes y  diretes que dividen á la verdadera 
afición cinegética han de cesar, llevándonos 
á converger altruistamente a I«Todo por nues­
tro ideal».

No perdemos, no, Sr. Goiooeehea, no per­
demos e l tiempo discutiendo sobre los cotos, 
siempre que, como usted, en la discusión se 
esgriman las armas de la nobleza y  la tole­
rancia; sí, empleando, como aquí en Bilbao lo

hacen algunos seudo-aristóoratas, las de la 
majadería y  el insulto cuando contienden con 
quienes no piensan como ellos piensan. Dis­
cutamos, pues, de buena fe, aquilatemos nues­
tros juicios y  vayamos señalando los jalones 
que deban servir de orientación á la nueva 
ley  de caza,

Con e l alma puesta en esos requisitos, que 
procuro y  ansio sean norma de mis actos 
como devoto de la caza, voy á permitirme el 
lujo de decir libremente (porque yo nunca he 
internado en la ley escrita), la idea que me 
forjo  sobre lo  que son cotos y  vedados y las 
diferencias que caracterizan á unos de otros.

En el Norte de la provincia de Burgos, loa 
cazadores vizcaínos, generalmente, han llega­
do ante e l concejo de aquellos pequeños pue- 
bleoitos y  han dicho:

—Sinos cedéis exclusivamente el derecho 
de cazar en e l terreno de vuestra jurisdicción, 
os damos cinco duros annales.

Aquellas pobres gentes, inconscientemente 
en la mayoría de los casos, sin dar ni ann 
cuenta de ello á sus arrendadores, acceden, 
firman sin leerlo el pliego de condiciones que 
los cazadores al efecto Ies presentan, se anun­
cia en el Boletín Oficial, nadie protesta, y  á los 
pocos días aparece una tablilla en cada pun­
to cardinal de la jurisdicción del pueblo di­
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ciándonos pomposamente: «Vedado de caza, 
número X ». Á  esto lo  llamo yo, por no lla­
marlo con su verdadero nombre, coto. Contra 
ellos me he pronunciado, pronuncio y  pro­
nunciaré siempre.

Don Z posee ó arrienda un terreno de tales 
ó cuales dimensiones (apruebo las fijadas por 
el Congreso de Cazadores, sin rabiosa intole­
rancia), le cerca, valla con cualesquiera mate­
riales, coloca la tablilla «Vedado de caza>. Á  
esto doy el nombre de «vedado» y  si se quie­
re «coto» verdadero. Para ellos guardo todo 
mi respeto, porque respeto á la propiedad, y  
porque todo el mundo sabe á qué atenerse 
respecto de ellos al ir  á cazar.

Los primeros, los que yo  llamo «cotos», sin 
serio, son un verdadero semillero de disgus­
tos para los cazadores, sobre ser un burlade­
ro de la ley con detrimento para los intereses 
de los labriegos y  sin beneficio para la caza; 
el beneficio es sólo para los cucos que usufruc­
túan la caza. Contra esos cotos es contra los 
que está también el caballero cazador y  cultí­
simo escritor D. J. Morales de Peralta, el sim­
pático D. M iguel Morales y  tras ellos el 90 
por 100 de los cazadores. El Sr. Goicoechea, 
llevado de sus generosos sentimientos, de su 
celo por e l bien de la caza, cree que la rique­
za que ella representa habría desaparecido 
e l día que no existan terrenos «acotados». 
¿Aprueba e l Sr. Goicoechea los «cotos» en la 
forma que dejo dicho existen en e l Norte de 
Burgos? Y o  también, aficionado insignifican­
te, pero entusiasta y  amante de la observancia 
de la ley, sueño mucho sobre el cómo podrá 
llegar á ser un hecho ser todos cazadores y que 
haya mucha casa para todos. ¿Privilegios? ¿Ex­
cepciones? Nunca, Sr. Goicoechea. Hay me­
dios, muchos, para fomentar la caza sin desdo­
ro para nadie. L o  que falta es llevarlos á la 
práctica, legalizarlos y  querer que no haya 
trasgresores que vivan en la impunidad.

Expuse en otra ocasión, en esta Revista, que 
el establecimiento de criaderos de caza sería 
un medio de armonizar el sentir de «cotistas» 
y  «anticotistas»; sigo acariciando aquella idea 
que estimo factible, máxime si se procediera 
á la creación de un cuerpo de «Guardias de 
caza» en la forma que en otra ocasión ex­
pondré.

Termino suplicando á D. J. Morales de Pe­
ralta siga poniendo sus entusiasmos y  su plu­
ma, como hasta ahora, al mayor provecho y  fo ­
mento de la caza, seguro de que la afición sa­
brá agradecérselo aun cuando e l caciquismo 
patee; saludando eon afecto sincero al Sr. Gol-

coechea y  agradeciendo á D. Miguel Morales 
lo mucho que nos enseña con sus artículos 
que yo  titulo «La ley de caza ai alcance de 
todos».

Matías  CARRERAS.

Bilbao y  Febrero de 1914.

EN EL PALENQUE

O J E E O S

Hicimos el firme propósito de dar por ter­
minada la enojosa polém ica que vinimos sos­
teniendo con motivo de los terrenos acotados 
y  amojonados, y  cuando habíamos abandona­
do e l campo de batalla, se nos presenta un 
nuevo paladín que antes fué pacífico espec­
tador y  nos ofrece nuevo combate, y  como 
no fuere caballeroso volverle la  espalda, acep­
tamos e l lance que son nuestras armas fuertes 
y  poderosas; la razón y  e l derecho.

Pues señor, ahora resulta que éramos unos 
ilusos, unos ignorantones, que no sabíamos 
leer; porque según el nuevo paladín, los te­
rrenos vedados y  los acotados son exacta­
mente iguales: «Semejanza entre ambos pre­
dios, existencia y fomento de caza. Diferencia 
esencial: una contribución para el Bstado.>

No DOS extraña esta afirmación, pues hace 
algún tiem po nos quería  dem ostrar que la  pa­
lom a bravia era exactamente igua l á la que 
se cría en los palomares.

Vamos á leer la legislación de caza. Art. 9.“ 
del reglamento: «Se entenderá por vedado de 
casa, para los efectos de la ley  y  del presente 
reglamento, toda extensión de terreno bajo 
una linde y  propiedad de un dueño, y  en la 
cual, LA OAZA CONSTITUÍA LA PR IN C IPA L  
EXPLOTACIÓN PARA EL DUBSO Ó PARA EL 

ARRENDATARIO DE LA FINCA, siendo secun­
dario cualquier otro aprovechamiento agrí­
cola.»

«Art. 7.® Se entenderá p or terreno aeotadoó 
amojonado, para los efectos de la ley  y  del
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presente reglamento, todo aquel que, bajo 
una linde y  propiedad de un dueño, tenga co­
locados visiblemente hitos, cotos 6 mojones 
para determinar sus linderos, y  e s t é  d e d ic a ­
d o  X CUALQUIERA EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA Ó IN ­
DUSTRIAL, SIENDO SECUNDARIA l a  d e  l a  
OAZA.>

¿No recuerdan ustedes después de leídos es­
tos artículos, aquella explicación del sargento 
al soldado: «Media vuelta á la derecha es lo 
mismo que media vuelta á la izquierda, pero 
precisamente todo lo contrario?> ¿No les su­
giere á la memoria aquel desacreditado chis­
te: <¿En que se parece un elefante á un cepi­
llo?» En que ninguno de los dos puede subir­
se á los árboles?

En los vedados la principal explotación es 
la caza, en los acotados, es esta secundaria; no 
vemos la igualdad por ninguna parte, y  sí lo 
esencial de su diferencia, que no consiste en 
el pago de una contribución, de la que ni se 
ocupó el Congreso de Cazadores por no ser 
de su competencia. ¡No volvamos á torcer el 
camino y  nos salgamos de la cuestión, seño­
res de las semejanzas!

La ley de Caza señala los requisitos, las fó r­
mulas, para declarar un terreno vedado de 
casa, y  son entre otras: reunir las condicio­
nes que establece la ley  de Acotamientos, las 
disposiciones vigentes sobre tributación; co­
locar en las lindes y  con la profusión reque­
rida, según su accidentación topográñca, ta­
blillas con la indicación de vedado de casa, 
matrícula  ««m ...; sólo se podrá cazar con per­
miso escrito del dueño ó arrendatario, quie­
nes podrán emitir acciones; responder con 
arreglo al art. 1.096 del Código c iv il de los 
daños que la caza cause á los terrenos colin­
dantes; será libre la caza en todo tiempo, pu- 
diendo circular los conejos desde 1.° de Ju­
lio; cazar e l reclamo de perdiz á un kilómetro 
de las lindes; dar parte por escrito al alcalde 
ó alcaldes de los términos municipales donde 
radique la finca, para hacer la declaración de 
vedado; éstos pasarán aviso á la Delegación 
de Hacienda y  al Gobernador; informes de 
dicha Delegación, al Alcalde y  Jefe superior 
de la Guardia C ivil; la declaración se inserta­
rá en e l Boletín O^ciál; se pondrá en conoci­
miento del Ingeniero je fe del Servicio Agro­
nómico, éste á la Dirección general de Agri­
cultura, y  se formará una estadística que se 
publicará en la Gaceta y  en los Boletines.

¿Conque son iguales las dos clases de terre­
nos? Y  tan iguales, como que los acotados .sin 
tantos requisitos ni fórmulas gozan de hecho

de los mismos beneficios con el privilegio de 
no indemnizar.

Los terrenos acotados no tienen ni han teni­
do nunca analogía legal con los vedados; sólo 
tienen semejanza con los terrenos cerrados, 
toda vez que sus propietarios, respecto al ejer­
cicio del derecho de cazar, quedan converti- 

, dos en simples cazadores, y  en lo que hace re­
ferencia al derecho de propiedad, sólo pueden 
impedir la entrada en su finca; prohibición 
que estableció el Decreto de 8 de Junio de 1813 
y  confirmado después por las numerosas dis­
posiciones que citamos en nuestro número 
anterior y  por la sentencia de 28 de Abril 
de 1909.

Como quiera que ese cerramiento de las fin­
cas se ha referido siempre á los pastos, nues­
tra pretensión es que se cierren esas fincas, 
sea por el procedimiento que sea, y no pedi­
mos un disparate, pues ya establece el Código 
c iv il que en la comunidad de pastos el propie­
tario que cerque con tapia ó seto su finca la 
hará libre de la comunidad y  él conservará el 
derecho á la comunidad de pastos en las otras 
no cerradas.

En el lenguaje legal se ha considerado la 
palabra acotar como sinónima de cerrar, y 
las sentencias de 25 de Setiembre de 1889 y  
29 de Abril de 1902 establecen que á los efec­
tos de la pena que señala el art. 607 del Códi­
go  penal, el simple acotamiento no equivale 
al cerramiento ó cercado.

Esto, aunque parezca contradictorio no lo 
es, porque al hablar de cerrar se refieren to­
dos los preceptos legales á que la finca esté 
materialmente cerrada,

En una palabra, deseamos que el cazador 
sepa dónde puede cazar sin ser victima de un 
atropello por parte de los dueños de terrenos 
ó por la de sus servidores.

Sea España entera un vedado de caza, dedi­
qúese á esa industria, fomente esa riqueza, ya 
sabrá e l cazador que no puede ejercitar libre­
mente el derecho de caza; pero es una ver­
güenza que con la martingala de los acotados 
vayan poco á poco desapareciendo los veda­
dos hasta el extremo de que en la estadística 
que se lleva en la Dirección general de A gr i­
cultura se han dado de baja desde la publica­
ción de nuestra vigente ley de Caza, centena­
res de terrenos de aquella naturaleza para 
convertirse en acotados. Á  lo  que se tiende 
pues es á la desaparición de los vedados.

No vamos contra el derecho de propiedad; 
al contrario, queremos que sea respetado y  se 
respete. ¿Cómo? Vedando los terrenos, oerrán-

Ayuntamiento de Madrid



CAZA Y  PESCA

dolos materialmente, 6 acotándolos de nn 
modo visible con ciertos requisitos para impe­
dir el libre ejercicio de la caza y  que el pro­
pietario que renuncie á estos sus derechos pri­
mordiales no pueda evitar que en su finca se 
cace.

¿Es esto anárquico? ¿Es revolucionario? ¿O 
es marchar en armonía con la ley y  con el 
orden?

Ahora vamos á los ejemplos, todos de actua­
lidad y  de muy fácil comprobación.

En un terreno situado en Collado-Villalba, 
próximo á Madrid, se cazaban muchas perdi­
ces y  conejos, y  era, por tanto, muy visitado 
por los cazadores de esta capital.

E l terreno es montañoso, no tiene explota­
ción agrícola de clase alguna, está formado 
por grandes peñas, tomillos y  jaras, no tiene 
hitos, cotos, ni mojones; es terreno libre.

Cierto día nos vimos sorprendidos por un 
guarda que nos prohibió la entrada en la si­
guiente forma:

— Aquí no se puede cazar.
—¿Por qué?
—Está acotado; mire esa tablilla.
En efecto, sobre un leño se había fijado un 

letrero que decía: «Acotado».
—¿Cómo es eso?
—Verán ustedes: e l dueño utiliza las leñas, 

y  para custodiarlas me nombró guarda de la 
finca. No me da más retribución que la caza 
que pueda sacar, y, claro es, con el lazo y  con 
el hurón me saco m i jornalito...

Luego supimos que otros compañeros ca­
zaron á toro suelto, mediante una retribución 
al guarda fomentador de la caza de aquella 
finca.

Un terreno situado en la línea de Navalcar- 
nero está considerado como acotado, ostenta 
las tablillas de vedado, su arrendatario emite 
acciones á buen precio, se sacan de la finca 
millares de conejos en la temporada de caza, 
se negó á indemnizar á nn colindante funda­
do en que no era vedado, sino acotado, y  la 
explotación de la caza era secundaría.

Cobra las acciones que emite y  que dan de­

recho á cazar á trescientas pesetas cada una, y  
e l in feliz no se dedica á la industria de la 
caza.

¿Quieren los de las semejanzas datos más 
elocuentes? Tenemos infinitos, y  la extensión 
que va tomando este artículo no nos permite 
consignar más. De todas las provincias de Es­
paña conserva en su archivo la Asociación 
General de Cazadores protestas y  quejas en 
este sentido.

Damos por terminada esta cuestión, y  ya de 
un modo definitivo, porque estimamos que 
está suficientemente debatida. Y  conste que si 
hemos vuelto al palenque, del que ya salía­
mos ufanos y  satisfechos por la noble labor 
que realizó el Congreso de Cazadores, fué sólo 
para aceptar la justa que nos proponía un 
nuevo paladín, á quien no citamos para no 
vo lver con personalismos correspondiendo á 
su modo de proceder.

Sabe nuestro ilustre adversario cuanto se 
le quiere en esta casa y  en la estima que tene­
rnos á su valiosa colaboración. Lucha con no­
bleza, y  con nobleza le contestamos; nuestras 
armas serán siempre la razón y  el derecho.

M ig u e l  MORALES

CiRCÜUflR INTERESANTE

La Junta de los Sres. Tenientes de Alcalde, 
en sesión celebrada el día 28 de Enero, acor­
dó entre otros extremos:

Que se haga cumplir con el mayor rigor la 
Real orden dictada por el Ministerio de Fo­
mento, con fecha 9 del actual (Gaceta de 22), 
en la que se prohíbe la introducción y  circu­
lación de pájaros muertos sin pluma, si no va 
acompañada de la correspondiente guía auto­
rizada por e l Alcalde ó Secretario de los pue­
blos de que procedan, y  se advierte que está 
prohibida la caza de toda clase de pájaros 
desde 1.° de Febrero á 31 de Agosto.
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e n  defensa de los pájaros

Desde los más re­
motos tiempos se ha 
tenido en gran esti­

ma la labor de los pájaros en la extinción de 
los enemigos de los vegetales.

Ya en e l siglo v  antes de J. C., Aristófanes, 
el célebre poeta griego  que tanto dió que ha­
blar por la irrespetuosidad con que trataba 
de las creencias y  de los hombres de su época, 
escribe en su obra Loa Pájaros:

<Es á nosotros, los pájaros, á quienes desde 
hoy ofrecerán los mortales sus sacrificios y 
sus plegarias. Nada escapa á nuestra vista y  á 
nuestro poder. Nuestras miradas abarcan el 
universo; nosotros preservamos el fruto en la 
Jfior, destruyendo las miles de especies de in­
sectos voraces nacidos de la tierra que se fijan 
en los árboles y  que se nutren de los gérme­
nes apenas formados en los cálices. Nosotros 
destruimos también aqnellos insectos que de­
vastan los jardines perfumados. Todos los se­
res parásitos y  roedores de las plantas pere­
cerán bajo nuestras acometidas.»

Así habla e l poeta. E l instinto popular, en 
todos los tiempos y en todos los países, ha 
hecho mirar con cariño y  veneración á ciertos 
pájaros, hasta el panto de relacionarlos con 
determinados pasajes de la vida del Redentor 
de la Humanidad y  de su Madre, forjándose 
alrededor de algunas especies bellas tradicio­
nes. Sabido es que algunos Santos han sentido 
también especial predilección por los pájaros.

De vez en cuando se traducían tales concep­
tos y  sentimientos en disposiciones de los po­
deres públicos. Así, pueda citarse una ordena­
ción dictada en la ciudad catalana de Solsona 
en e l año 1688, por la cual se condenaba al 
pago de una cantidad y  pérdida del arma á 
quien disparase contra cualquier ave, toda vez

(Continuación.)

que se esperaban beneficios de éstas por co­
merse los huevos de la langosta que azotaba 
los campos.

Mas han debido realizarse investigaciones 
muy detenidas por modernos ornitólogos, 
para que con los hombres dedicados á los es­
tudios de la agronomía, se llegase al pleno y 
general convencimiento de la utilidad de los 
pájaros en agrioultura.Hoy día,agrónomos de 
todos los países sostienen qne para combatir 
ciertas plagas del campo, son impotentes los 
medios de que dispone la ciencia, afirmando 
en consecuencia que la acción del pájaro llega 
hasta donde no alcanza el más poderoso insec­
ticida de efectos preventivos ó curativos con 
el m ejor acierto aplicado: de invertirse una 
parte del fondo procedente del impuesto lla­
mado de Plagas del Campo al fomento de los 
pájaros útiles, se consegnirían indudablemen- 
temejores resultados en algunasooasiones que 
combatiendo la plaga con medios artificiales. 
Así lo tiene manifestado el Ingeniero Jefe de 
la Región Agronómica de Cataluña, quien con 
motivo de un informe dado alOonsejo Provin­
cial de Agricultura y Ganadería de Barcelona 
en el año 1907, relativa á una enfermedad del 
algarrobo en Cambrils (Tarragona), sostuvo 
que gran parte de las enfermedades de las 
plantas se evita rían sí se protegiesen los pá­
jaros insectívoros (1).

En efecto, si se trata de aplicar remedio á 
una plaga, ¿cómo lograr que penetre el polvo 
ó líquido insecticida én el fondo de las rendi­
jas más diminutas del tronco del vegetal en 
donde se esconde el enemigo? ¿Cómo destruir 
las larvas cubiertas por una capa de tierra, los 
insectos que se remontan por las altaras? En

(1) Circular del Jefe de Fomento de Barcelona 
de 16 de Agosto de 1907 á los Alcaldes y Jueces, 
para evitar la caza de aves insectívoras. «Consejo 
provincial de Agricultura y Ganadería desde su 
constitución, hasta 31 de Diciembre de 1909.»
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cambio, con su incesante y  paoientisima labor, 
con los medios que la sabia naturaleza ha 
dado á ciertas aves, ellas lo logran al procu­
rarse instintivamente la subsistencia. Nunca 
seremos bastante agradecidos á los incalcula­
bles beneficios que prestan á nuestras huertas 
el ruiseñor, el petirrojo, el mirlo... alimentán­
dose de caracoles, orugas y  larvas; en nues­
tros campos la alondra, e l gorrión... que si co­
men trigo comen también malas simientes; en 
nuestros árboles el picoverde explorando y  
limpiando las cavidades de loa que están en­
fermos, el troglodita cazando por doquier los 
más diminutos seres... y  tantos otros, ávida­
mente perseguidos, como el pinzón, el verde­
rón y  el verdecillo, que si se cobran un tanto 
por proteger á la agricultura, le dan otro tan­
to superior de beneficios; aparte de algunos 
grandes trabajadores de noche, como la lechu­
za y  el mochuelo, objeto asimismo de tenaz 
persecución, codiciados unos, aborrecidos 
otros y  víctimas todos de la ignorancia del 
hombre. Po r eso ha podido escribir Michelet: 
«C iego es realmente quien proscribe los pája­
ros destructores de los insectos y  protectores 
de las cosechas» (1). Jules Héline ha dicho: 
«Considero la conservación de los pájaros 
bien indispensable á la agricultura» (2).

E l poder destructor de enemigos de los v e ­
getales, que el pájaro posee, es inmenso (3).

(t) « L ’ Oiseaux», capitulo titulado L ’oiseaux 
ouvrier de l'homme.

(2) Sesión del Senado de 18 Enero 1907.
(3) La golondrina, lo mismo ¡a de campo que la 

de poblado, necesita para alimentarse un mínimum 
de 600 insectos alados por día.

El vencejo, que se eleva á más de 1.000 metros y 
que vuela á razón de 400 kilómetros por ñora, pue­
de apropiarse los más pequeños seres que flotan por 
la atmósfera, devorando 800 por día.

El gorrión necesita 4U0 insectos al día del tama- 
go de la mosca, sin contar los do menor tamaño; 
una pareja de gorriones necesita, se ha dicho, más 
de 4.000 larvas de pyrale por semana.

Un solo paro destruye al año 200.000 huevos y 
larvas áepyrale.

Se ha contado que dos lavanderas hablan consu­
mido 40.000 larvas ó insectos en veintiún días.

Ei tratadista de vitiviDieultura Mr. Henri Keh- 
rig, registraba el hecho en la revista francesa Ex- 
ceisior de 2 de Enero de 1912, de que en los térmi­
nos municipales de los Maures (Vard) hablan sido 
capturados 80.000 petirrojos, y á este propósito es­
cribía: «Comiendo cada petirrojo por día dos veces 
BU peso de insectos, los 80.000 habrían destruido en 
junto más de un millón de kilogramos de insectos».

Respecto á los beneficios que reportan las aves á 
cada uno de los varios ramos de la producción agrí­
cola, entre otras varias obras nacionales y extran­
jeras que los especifican, cabe hacer especial men­
ción de la escrita en lengua catalana por D. Emilio 
Tarro, titulada Els aucells més útils a la agricul­
tura de Catalunya (Barcelona, 1902), modelo libro 
dotado de singular encanto.

En una obra muy popularizada en Francia se 
describe así:

«¿Veis ese pajarito que con rápido vuelo 
acaba de hender e l espacio? Sin que os aper­
cibáis ha engullido dos ó tres insectos gran­
des como las polillas de las habitaciones. Esos 
insectos eran cochylis ó eMcie»tís,cuya pequeña 
larva, denominada comúnmente gusano, des­
truye los viñedos, devorando la flo r de la uva 
en la primavera, y  en el verano la uva misma.

Veamos lo  que habrían hecho estos insec­
tos si e l pajarito no les hubiese hallado en su 
camino.

Admitamos que uno de ellos fuese macho y  
el otro hembra que mutuamente se solicita­
ban para cumplir con la ley  de la Naturaleza. 
A l cabo de algunos días, la hembra habría 
puesto unos cuarenta huevos, quizás más, de 
los que habrían nacido otras tantas larvas de­
vastadoras.

Ahora bien; tres ó cuatro de esas larvas m i­
núsculas, bastan para devorar todo un raci­
mo. Ya vemos, pues, que e l pajarito, de un p i­
cotazo, suprimiendo la pareja reproductora, 
ha salvado una docena de racimos, que las 
cuarenta larvas habrían devorado.

Pero el pajarito ha hecho más. Sigamos con 
e l pensamiento en su evolución á esas cua­
renta larvas cuyo nacimiento ha impedido el 
pajarito, y  veamos á qué resultados nos van 
á conducir.

Llegadas al estado adulto, teniendo alrede­
dor de 10 milímetros de longitud por un m i­
límetro de ancho, se transforman en crisáli­
das. De estas crisálidas saldrán 40 mariposas, 
que formarán, si se quiere, veinte parejas. De 
estas veinte parejas nacerán en verano 800 
larvas, á 40 por pareja, (20 X  40 — 800), qne 
destrnírán 200 racimos de uva.

Así, pues, e! pajarito que en primavera en­
gulló la pareja de insectos de que venimos 
hablando preservó de las acechanzas de las 
voraces orugas 200 racimos, con sólo dos p i­
cotazos. Y  como que en el trascurso de un día 
hace el pajarillo centenares de capturas se­
mejantes, 30 deben contar por miles los raci­
mos que salva con su útil trabajo» (1).

(1) Henri Kehrig, obra citada.

(  Continttará.)
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En el número del 15 de Diciembre próximo 
pasado reseñábamos sucintamente una cace­
ría de reses verificada pocos días antes en el 
quinto «La  Fonfría», de las Guadalerzas, y  en 
aqueiia reseña hacíamos votos por su pronta 
repetición, sin pensar ni sospechar siquiera 
que en un plazo tan breve habían de realizar­
se nuestros sueños.

D. Luis Vinardell, D. Manuel Lahera, D. An­
tonio Rodríguez y D. Luis Butragneño socios 
de dicho quinto, amigos queridos nuestros, 
atentísimos como siempre y  siempre compla­
cientes, organizaron inmediatamente una se­
gunda montería, y  previamente invitados, don 
Antonio Miranda, buen amigo y  compañero; 
D. Luis Sáinz de los Terreros, tan simpático 
como condescendiente y  atento; e l jov ia l se­
ñor Buoero; D. Juan Díaz; D. JoséLalanda; don 
Federico Rodríguez, farmacéutico de Aran- 
juez; D. José Porriño; D. José Jares; D. Cris­
tóbal Pascual y  el que suscribe emprendimos 
llenos de ilusión nuestro viaje á «La Fonfría». 
Como es sabido, desde la estación del ferroca­
rr il de Yébenes continuamos el viaje en carro 
por una senda tortuosa,sembrada de peñascos 
y  cubierta de maleza, lo que imprime un mo­
vim iento especial al vehículo; pero esto, que á 
algunos parecerá penosoy molesto, no fué para 
nosotros sino un motivo más de regocijo, pues 
cada salto del carromato daba lugar á la hila­
ridad de todos después de algún chiste 6 fra­
se ingeniosa de los compañeros, y  como aqué­
llos menudeaban, lo que parece molesto á 
primera vista nos resultó divertido y  agra­
dable en extremo, llegando ya bien entrada 
la noche á la casa del quinto, donde á toda 
prisa buscamos el reposo necesario ó indis­
pensable para emprender la montería á la 
mañana siguiente.

A l otro día, y  muy de mañana, empezamos 
los ojeos con un tiempo delicioso; el cie­
lo  limpio, despejado, sin una nube que empa­

ñara su azul trasparencia, parecía asociado y 
puesto de acuerdo eon nosotros; no corría la 
más insignificante ráfaga de viento, y  más 
que un día de invierno parecía de primave­
ra por lo templado y  agradable, continuando 
así mientras duró nuestra estancia.

Después de cuatro días de permaneucia en 
aquel hermoso rincón toledano y  de incesan­
tes ojeos, tan sólo conseguimos cobrar seis re­
ses, mas un hermoso gato cerval de la familia 
del linee, un verdadero y  raro ejemplar en 
su género por su gordura y  tamaño extraor­
dinario, el cual fué muerto de un balazo por 
D. Antonio Rodríguez, que hizo un buen blan­
co; tal hecho mereció los aplausos y abrazos 
que le prodigamos los compañeros, y  des  ̂
pués, según costumbre entre los cazadores 
(que por desgracia va desapareciendo), se le 
form ó un tribunal de honor, siendo en el acto 
constituido aquél, formado por D. Federico 
Rodríguez, que actuó de juez, de defensor el 
Sr. Sáiuz de los Terreros y  de fiscal el Sr. La­
hera, los cuales, con una seriedad rebuscada 
y  después de agotados los muchos recursos 
que poseen, mantuvieron constantemente la 
hilaridad de todos los presentes al gracioso 
acto, con un montón de chistes espontáneos, 
condenando á D. Antonio Rodríguez á pagar 
una crecida multa, consiste en un convite ge­
neral, al final del cual, y  después de algunos 
brindis alusivos, le fué otorgado por unani­
midad el título de «escopeta negra», preciado 
galardón muy codiciado entre cazadores.

Este acto, desconocido para los escopeteros 
y  ojeadores, fué muy de su agrado, gozando 
mucho con nuestra alegría y  disfrutando de 
nuestro buen humor.

No quiero terminar sin repetir nn millón 
de veces que los señores socios citados del 
quinto La Fonfría, se excedieron á sí mismos 
por complacernos á todos, y  á fe que lo  consi­
guieron de la manera más espléndida que 
pneda desearse, no siendo de esperar otra 
cosa tratándose de tan excelentes y  simpáticos 
amigos.

Cipr ian o  LÓPEZ G IL
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RECUERDOS DE DOÑANA

L a  c a c e r ía  q u e  d ió  e l  D u qu e d e  Me- 
DINA-SlDONIA EN HONOR DE FELIPE IV

La montería que en eatos días se celebró en 
Doñana, en obsequio de S. M. el Rey, presta 
nueva actualidad al famoso coto, uno de los 
más antiguos é importantes de España.

No es ésta la primera vez que D. Alfonso 
X I I I  visita la célebre posesión; ya en otras 
ocasiones ha demostrado en ella sus excep­
cionales cualidades de cazador, siguiendo el 
ejemplo de sus antepasados, los Borbones y  
los Anstrias, grandes cazadores todos ellos, 
que hicieron de aquel coto lugar de su predi­
lección para fiestas cinegéticas.

Entre ios Monarcas españoles que honraron 
el coto de Doñana figura Felipe IV . Varios 
libros recuerdan, como página interesante y  
curiosa, la cacería organizada en honor de 
aquel Rey por e l duque de Medina-Sidonia, 
famosa por su fastuosidad, en la cual se veri­
ficó la caza de jabalíes con lanza corta, como 
también se hizo en algunas de las batidas de 
ahora.

En los comienzos del año 1624, el señor Rey 
D. Felipe IV  avisó á D. Gaspar Alonso Pérez 
de Guzmán el Bueno, duque de Medina-Sido- 
nia, que había resuelto visitar sus Estados. El 
duque se encontraba enfermo en sus posesio­
nes del coto de Doñana, y  aunque tenía un 
soberbio castillo-palacio en Huelva y  otras 
suntuosas moradas en Niebla y  Sanlúcar de 
Barrameda, resolvió recibir al Soberano en 
el susodicho coto, ordenando qne 400 hom­
bres preparasen en pocos días, como así lo 
hicieron, el departamento que había de ocu­
par en e l palacio D. Felipe IV.

Las crónicas y  papeles de la época descri­
ben con todo detalle los enormes gastos que 
tuvo que realizar el duque de Medina-Sidonia 
para recib ir y  gasajar al Monarca, así como 
los muchos incidentes que ocurrieron en la 
cacería.

Una de esas crónicas lleva por título el de 
Verísima relación de la entrada del Bey nues­
tro Señor Felipe I V  {que Dios guarde) en Do­
ñana, isla de casa del duque de Medina, con el

recibimiento que se le kiso en la ciudad de San­
lúcar, y los presentes que el duque y la duquesa 
hicieron á S. M . Está impresa en Sevilla, en 
1674, y  reimpresa en Madrid, en e l último 
tercio del siglo pasado, á expensas del acadé­
mico de la Historia D. Francisco R. de Uha- 
gÓ D , marqués de Laurencio.

Según ésta y  otras relaciones análogas, en­
tre ellas la del cronista Pedro Espinosa, en la 
casa del bosque, inmediata al palacio, se h i­
cieron unas caballerizas de 200 plazas, para 
los caballos del Monarca y  su servidumbre; 
cocheras para todos sus carruajes, granero 
para 2.000 fanegas de cebada, pajares y  gua- 
darneses de 116 varas de largo, dos cocinas de 
120 pies cada una, hornos para las masas y  
guardamangeles de 20 varas.

Los aposentos para el duque de Medina-Si­
donia y  sus demás invitados se dispusieron 
en seis casas inmediatas al palacio, que se 
acondicionaron con valiosas tapicerías.

Para el séquito del Monarca, criados y  va­
sallos del duque, á más de otras dependencias, 
se levantaron 16 tiendas de campaña y  22 ba­
rracas, capaces para albergar más de 2.000 
personas.

En estas obras se emplearon 8.000 tablas, 
1.500 pinos, cien velas de navio, 60.000 clavos 
y  gran cantidad de materiales y  pertrechos.

E l duque prestó gran atención á la cuestión 
de loa aprovisionamientos. Baste decir que 
para el guardamangel de S. M. se prepararon, 
entre otros muchos artículos, ocho grandes 
baúles de mantelería, 800 fanegas de harina 
de flor, 200 jamones, 400 arrobas de aceite, 
300 de uvas, 600 de pescados, 1000 barriles de 
aceitunas, 8.000 naranjas, 3.000 limones, 155 
arrobas de cobre labrado, 1.300 libras de hie­
rro de Sevilla, 11,000 velas de sebo, seis árbo­
les grandes de navio é infinitas cosas más, 
todas en grandes proporciones.

Para la caballeriza de S. M. se enviaron 260 
carretadas de paja, 1.500 fanegas de cebada, 
24 de trigo y  10 de harina, y  para las oooi-
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ñas, 4.0iX) cargas de leña y  4.000 arrobas de 
carbón.

En todas las pesquerías de Huelva se orde­
nó que se reservase toda la pesca para el coto, 
y  en cnanto á la caza, mandó el duque que 
cuanta se matase en e l término de 20 leguas 
se la enviasen á él, prohibiendo al mismo 
tiempo qne se disparara dentro de la posesión 
ni un solo tiro, con objeto de que llegados 
los días de la cacería, fuese mayor el resul­
tado de ésta.

En cuarenta y  cinco días termináronse to­
dos loa preparativos y  obras, y  el duque de 
Medína-Sidonia se dispuso á recibir al Monar­
ca, que acababa de pasar una breve temporada 
en Sevilla.

Mas como el noble prócer continnase enfer­
mo, siéndole imposible levantarse de la cama, 
envió á recibir á S. M., en su representación, 
á su primogénito, el conde de Niebla, á quien 
acompañaban el hermano del dnqne, D. Alon­
so Pérez de Guzmán el Bueno; sn primo el 
marqués de Ayamonte, los caballerizos mayo­
res D. Melchor de Herrera y  D. Miguel Páez 
Ponce de León, el gentil-hombre de la cáma­
ra del duque y  alcaide del coto, D. D iego de 
la Cueva y  Aldana; el secretario de S. M., don 
Pedro de Vallejo, y  hasta 300 criados, vasa­
llos, monteros, tiradores, pajes, ayndas de cá­
mara y  lacayos de la casa, vistiendo las típi­
cas libreas de paño verde, con calzón, capoti­
llo  y  ropilla, y  llevando grandes cnohillos de 
monte, bolsas de guarnición, de ante, lanzas, 
espadas, y  dagas, botas de vaqueta y  sombre­
ros con toquillas de muchos cordoncillos.

Formaban el séquito de Felipe IV  y  del 
Príncipe D. Carlos, que le acompañaba, el 
dnqne del infantado, el conde de Olivares, los 
marqueses de Castel-Rodrigo, Carpió y  Por- 
talegre, y  el caballerizo de S. M., D. Francisco 
Zapata.

La entrevista del Rey y  el conde de N ie­
bla fué muy afectuosa, acordándose en ella 
que al día siguiente comenzara la cacería en 
Dofiana.

Asi se hizo, montando S. M. y  sus acompa­
ñantes en magníñoos caballos, enjaezados con 
mantas y  brocados, y  cubiertos con tellices de 
de terciopelo verde, bordados, con cortadnras 
de tela anaranjada y  torzales de oro.

Á  cada jinete se le entregó una lanza, sien­
do las del Rey y  la del Principe D. Carlos de 
jnnco de Indias, guarnecidas de oro.

Acompañaban á los cazadores 48 servidores 
con lanzas y  escopetas, y  numerosos galgos 
y  sabuesos.

E l primer día, por haber comenzado las ba­
tidas demasiado tarde y  ser muy ásperos los 
montes, no se mató más qne un jabalí.

Por la noche, á sn regreso al palacio de Do- 
ñana, fné recibido el Monarca con alegres mú­
sicas de chirimías y  trompetas. Mostró deseos 
Felipe IV  de ver los fuegos artificiales que 
había dispuestos en su honor, siendo éstos 
verdaderas maravillas de pirotecnia; las que 
hubo de presenciar el Soberano.

Los cronistas detallan escrupulosamente 
aquella fiesta, haciendo particular mención 
de los valiosos regalos del duque, con que se 
encontraran S. M. y  todos los invitados, al 
recogerse en sus habitaciones.

Eu la del Rey había una gran caja de plata, 
con las armas Reales grabadas, y  50 cordo­
banes dentro; cien pares de guantes y  50 bol­
sillos de ámbar, y  dos cajas más, cuadradas, 
guarnecidas y  caireladas de seda verdeóplata.

E l Príoipe D. Carlos se encontró con dos 
azafates, calados de plata; 40 cordobanes y  50 
pares de guantes de ámbar, y  otro tanto les 
ocurrió al conde de Olivares, duqne del in­
fantado, almirante de Castilla, marqués de 
Carpió y  demás acompañantes del Monarca, 
qne recibieron numerosos y  preciados pre­
sentes.

A l otro día, como S. M. diera á entender su 
deseo de presenciar la lidia de unos toros en 
el patio del palacio, se corrieron nueve, que 
fueron toreados por el truhán que tenía á sn 
servicio el duque, D. Juan de Cárdenas.

E l Rey mató tres toros con su arcabuz, y 
ordenó qne el último fuese muerto á lanzazos, 
lográndolo un mozo del pueblo sevillano 
Camas, al que S. M. entregó cien escudos como 
premio por sn hazaña.

Aquella tarde, después de asistir Felipe IV  
á la representación de una comedia que inter­
pretó la compañía de Tomás Fernández y  
Amarilis, contratada espeoialmeiite para ello, 
marcharon los cazadores al monte, cobrán­
dose dos jabalíes más. Po r la noche hubo de 
nuevo función teatral.

En la tarde del día siguiente embarcóse Fe­
lipe IV , con algunas personas de sn séquito, 
en una falúa prevenida en la laguna de Santa 
Olalla.

Los servidores, en las orillas, levantaban la 
caza, y  e l Rey y  sus acompañantes tiraban á 
ésta desde la embarcación.

Tanto le gustó al Monarca este ejercicio, 
que lo  rep itió al día siguiente, víspera de sn 
marcha del coto.

A l regresar aquella tarde al palacio, enoon-
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tróse e l Rey con un jabalí que iba acosado, y  
con un cuchillo de monte consiguió él mismo 
darle muerte.

La despedida que se hizo á Felipe IV  en la 
posesión fué muy cariñosa. E l Monarca conti­
nuó aún dos meses recorriendo los Estados 
del duque, siempre acompañado y  agasajado 
por el conde de Niebla. Antes de marchar á 
la corte, fue S. M. con el Príncipe á Sanlúoar, 
para visitar á los duques de Medioa-Sidonia, 
quienes le recibieron en su palacio, con luci­
do acompañamiento.

E l duque salió á saludar á S. M. en su silla 
de manos, y  la duquesa le  esperó en la sala 
del palacio, acompañada del conde de O liva­
res, y  200 criados y  vasallos.

Los duques regalaron de nuevo al Rey nn 
arca de plata, llena de ropa blanca y  guantes, 
y  para cuando fuese de caza, un gabán de oro 
de martillo, adornado con perlas. E l Príncipe 
y  las demás personas del séquito del Monarca 
recibieron igualmente otros importantes re ­
galos.

De esta visita al coto de Doñana quedó im­
borrable recuerdo, por la resonancia que tuvo 
en toda la Península. Después otros Monarcas 
siguiendo el ejemplo de Felipe IV, han acu­
dido á cazar diversas veces al famoso coto, 
siendo siempre objeto de grandes atenciones 
y  agasajos por parte de ios dueños de aquél, 
y  tradicionalmente espléndidos.

Buena prueba de ello  han dado ahora el co­
propietario duque de Tarifa, hijo de una Me- 
dinaceli, y  la familia Garvey, alojando en la 
Marismilla á nuestro Soberano y  rodeándole 
de cuantas comodidades requiere la vida mo­
derna.

D. Alfonso—según dicen los te legram as- 
ha quedado muy satisfecho de las atenciones 
recibidas. E l duque de Tarifa, los Medina y 
los Garvey, han sabido, pues, continuar la b ri­
llante serie de las cacerías regias en Doñana, 
la antigua «isla de caza del duque de Medina», 
que visitara hace tres siglos el Rey Felipe IV.

G. F. ITÜRRALDE.

DESDE ALGECIRAS

En Junta general extraordinaria celebrada 
por la Sociedad Protectora de la Caza de aque­
lla ciudad, se nombró la siguiente Directiva:

Presidente, D. Ramón Oliveras.
Vicepresidente, D. Juan Otero.
Tesorero, D. Jorge J, Glynn.
Contador, D. José Pecino.
Secretario, D. Miguel Delgado.
Vicesecretario, D. Manuel García.
Vocales: D. Manuel Patricio, D. Andrés Pa­

rra, D. Francisco Martínez, D. Manuel Gamba 
y  D. Rafael Rodas.

Esta Sociedad, en el poco tiempo que lleva 
de vida (un uño), ha conseguido la unión de 
los buenos aficionados y  que por todos sea 
respetada la veda, cosa nunca vista en aque­
llos terrenos, á pesar de los buenos deseos do 
los encargados de hacerla respetar, Su prime­
ra labor fué comprar los hurones que allí 
existían para exterminarlos y  nombrar guar­
das jurados para hacer más eficaz la acción 
de los guardadores de la ley. Tiene varios 
proyectos en beneficio de la caza y  de sus aso­
ciados, que irá poniendo en práctica á medi­
da que sus fuerzas económicas se lo per-, 
mitán.

Desde primero del corriente cuenta con do­
m icilio social independiente, calle Rocha, nú­
mero 2, donde á todas horas hay reuniones de 
aficionados al noble sport comentando los 
lances y  peripecias de las excursiones cinegé­
ticas.

EstaSooiedadcuenta con naos ciento ochen­
ta asociados, que abonan de cuota una peseta 
al mes.

¿CAZAN TODOS ÜOS PERROS?

Para los desconocedores totalmente del arte 
de cazar, y  aun para muchos que ellos mis­
mos se llaman cazadores, porque una ó cien 
veoessatierou al oampoy mataron alguna caza, 
sin reglas ni observaciones de ningún género, 
cualquier perro puede ser bueno sin más 
prelim inar ni estudio que sacarlo mucho al 
campo; su argumento no suele ser otro ni de 
mayor fundamento que e l siguiente: y o  oo-
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nozcó un guarda, ó tengo un pariente en mi 
pueblo que tiene un chucho de muy mala es­
tampa y  sin casta definida, y  ¡hay qne verle 
cazar! Ninguno de los que llevan los señoritos 
de Madrid vale para descalzarle, y  nada diga­
mos de su resistencia; ni come ni bebe en 
todo el día, y  sin embargo, jamás se cansa.

No, mis queridos compañeros de afición; el 
que haya un perro, ni un ciento de perros sin 
raza aparente que en el campo se les vea bu­
llir  y  levantar la caza y  aunque después de 
muerta la traiga á la mano, no prueba ni pue­
de probar que caza bien, ni creáis que los 
otros, los que tienen raza pura, de cualquiera 
de las diferentes clases que conocemos, valen 
menos; esto no es así ni puede admitirse como 
razón de lógica probada.

La Naturaleza, que es la maestra más gran­
de y  la que más nos enseña cuando de ella 
queremos aprender, dota á todos los seres 
vivientes de ciertas particularidades que les 
puedan ser útiles para el desarrollo de la vida 
y  sobre todo para que con relativa facilidad 
puedan subvenir á ésta. En la gran mayoría 
de los perros, y  si constantemente salen al 
campo con más motivo, se desarrolla lo que 
pudiéramos llamar mauía persecutoria con­
tra cualquiera otra clase de animales de las 
infinitas clases de que la tierra está poblada; 
el perro, en general, cuando v ive á gusto con 
su amo, se hace egoísta del bien que disfruta, 
y ante la idea de que otro animal cualquiera 
le  suplante en el favor de éste, le persigue y, 
si puede, le destruye; ahora bien, si perseguir, 
acorralar ó destruir es cazar, en este caso to­
dos los perros cazan; procuremos probar lo 
contrario.

L o  perros de raza para cazar, refiriéndonos 
precisamente á los de muestra, en general po­
seen más inteligencia que los vulgares ó de 
razas indefinidas, productos de cruces por los 
cuales fueron perdiendo lo bueno de sus pri­
mitivos orígenes, adquiriendo lo malo que los 
razas inferiores aportaron; por esto, hasta de 
su estética, pierden de un modo absoluto, y  
nada digamos de sus facultades é instintos na­
turales; en general, y  tratándose de utilizarlos 
en el campo, ni son obedientes, ni tienen o l­
fato refinado, careciendo completamente de 
la mejor cualidad que en todo y  para todo lo 
que pueda ser notable es preciso; es indispen­
sable para todo tener buen gusto y  decidida 
afición, sin la cual nada se practica con arte 
ni por las racionales ni por las irracionales, 
y  en los perros de buena raza, en general, se 
les observa gusto para cazar.

Muchos casos tuve ocasión de observar en 
m i larga práctica de aficionado, por la dife­
rencia tan notable que existe entre los perros 
de razas seleccionadas para cazar y  los de ra­
zas vulgares y  cruzadas, encontrándose siem­
pre superioridad de facultades en los prime­
ros sobre los segundos, y  sobre todo conven­
ciéndome también de que los unos casan y 
los otros persiguen la caza, que no es precisa­
mente lo mismo.

Para determinar mejor la diferencia de 
cómo los unos cazan por afición, y  si la pala­
bra por tratarse de animales cupiese, diría­
mos que basta por sport, y  loa otros sólo por 
deseo de perseguir, sométanse á prueba de 
enseñanza igual, dos distintos perros, uno de 
buena raza, de cualquiera de las que aquí se 
destinaron siempre á esta diversión, y  otro 
sin raza definida, de esos que tanto ponderan 
en los pueblos ó los guardas del campo, y 
cuando uno y  otro estén perfectamente alec­
cionados, déjeselos seis meses sin sacarlos al 
campo y  se observarán estas diferencias; el 
uno, e l de raza, al vo lver á sacarle por prime­
ra vez, correteará mucho, probablemente se 
cansará, estará quizá desmandado, pero segui­
damente recordará su enseñanza, y  si no prac­
tica de momento todo cuanto aprendió antes, 
por lo  menos demostrará disposición para 
ejecutarlo tan pronto como haya satisfecho 
su ansia de verse libre, sus músculos se endu­
rezcan y  sus nervios se aquieten.

En cambio el otro, el cusquillo, el desraza­
do, casi seguro habrá olvidado cuanto apren­
dió; la molicie y  holganza durante los seis 
meses de descanso habrán creado en él una 
segunda naturaleza apática y  regalona, que 
por su falta de afición, ni le  obliga á recordar 
nada, ni le prodnce estímulo ni alegría lo qne 
antes por la costumbre diaria practicara. Un 
caso referiré: Hace bastantes años, éramos so­
cios del monte La Monja, en términos de Ga- 
lapagar, varios amigos; el guarda Jnlíán tenía 
una perrita de casta indefinida, que él como 
buen cazador que es y  aún todavía mejor ti­
rador de conejos, enseñó, y  diariamente ca­
zaba con todos los socios que iban ai vedado; 
la perra allí era una verdadera maravilla, sa­
bía de memoria todos los escondrijos y  rajas 
de las peñas en donde los conejos se escon­
dían; por lo  tanto, ella sola daba más caza que 
dos 6 tres perros de los que los socios llevá­
bamos. Por esta circunstancia todos se dispu­
taban el deseo de cazar con el guarda, y  por 
consiguiente, con la perrita.

Sucedió lo  que tenía que suceder; tuvo ofer­
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tas de compra en buenas condiciones de pre­
cio, y  uno de los socios, amigo mío, la com­
pró; inútil será decir el entusiasmo que por 
so perra tenía, pero como la temporada de 
caza terminaba, muy pronto me consaltó qué 
haría, si traerla á Madrid ó dejarla á pupilo al 
guarda. Esto sería lo m ejor para la perra, le 
dije, porque estoy casi seguro de que si us­
ted 86 la lleva  y  pasa la temporada de veda 
sin ver el campo, luego no será ni sombra de 
lo que hoy es; m i amigo se molestó un poco 
con m i profecía, y  quizá pensando en demos­
trarme lo  contrario, el último día qne cazó en 
e l monte la trajo á su casa.

Trascurrió e l tiempo, y  en primeros de 
Agosto, nos invitaron á tirar codornices y  al­
gún conejo en una ñnca de Valdemorillo. Mi 
amigo, por ocupaciones de momento, no pudo 
asistir; pero tanto y  tanto me insistió para que 
yo  me llevase su perra, qne accedí, á pesar de 
qne yo  tenía snfloiente con el perro que en 
aquella fecha cazaba; llegamos al cazadero, 
nos pusimos en mano y  claro está, mi perro, 
que llevaba cinco meses sin trabajar, en los 
primeros momentos corría y  brincaba como 
una fiera; le llamé al orden, rastrillé tres ó 
.cuatro veces el látigo, y  el animal se serenó y  
principió á cazar como él sabía hacerlo: muy 
bien y  muy tranquilamente.

Mientras tanto, la Lobita, que así se llama­
ba la perrita de mi amigo, ni se había separa­
do dos metros de m i lado, ni hacía lo  más mí­
nimo por o ler, ni buscar la caza; parecía 
como ai ignorase para qué se la llevaba allí, 6 
más bien que la pereza invadía su cuerpo y  
atrofiaba todos sus movimientos, toda su an­
terior acometividad muscular y  nerviosa; en 
una palabra, había perdido toda su afición, 
6 quién sabe, si como esta no es condición 
natural de los perros sin raza, no la tuviera 
nunca, y  lo qne antee parecía cazar era sólo, 
exclusivamente, manía de perseguir todo lo 
que encontraba 6 buscaba en los escondites. 
Cuando mi amigo tuvo ocasión y  m otivo de 
convencerse, porque la llevó  de caza varias 
veces y  jamás la v ió  hacer lo que en el mon­
te hacía, me dijo  con toda sinceridad: Tiene 
usted razón, ni cazan todos los perros, ni 
quien se llame cazador debe tener ninguno 
qne no sea de pura raza.

G r e g o r io  M. LÓPEZ

C A M P E O N A T O  D E  a A L O O S

Eu el coto «E l Goloso» continúan muy ani­
madas las pruebas del campeonato de galgos 
para disputar la copa que lleva e l nombre del 
coto.

Las d irige el duque de Gor, y  actúa de juez 
el conde de Torrepalma.

Las verificadas en estos días. fueron las si­
guientes:

Paloma, de la Sociedad Villaster, y Segura, 
de Silvela, ganando la primera; Girón, de 
Monteagudo, y  Egipcia, de San Sebastián, ga­
nando ésta; Marta, de la Infanta D.® Luisa, y  
Volante, del Marqués de Torrelaguna, ven­
ciendo la primera; Arrea, de la Sociedad V i­
llaster y  P e rla , de Monteagudo, que ganó; 
Montesina, del conde de Lérida y  Aida, de 
Valenzuela, ganando aquélla; Amigo, de Bae- 
za, y  M aravilla , de Monteagudo, obtuvo un 
punto; Modista, del Infante D. Fernando y  L a ­
gartija, de Monteagudo, ganando la primera; 
Lucero, de Monteagudo y  Diana, de Pozuelo, 
que ganó ün punto.

Las clasificaciones hechas fueron:
Han salido ya Ginebra, propiedad de S. A. R. 

e l Infante D. Fernando, y  Lucero I I I  y  Perla , 
pertenecientes al marqués de Monteagudo,

Les falta un punto para salir á Chichorro, 
de Diez Domeoq; Beata, de D. Juan Bonafó; 
Paloma, de la Sociedad Villaster; Girón  y  
M aravilla, del marqués de Monteagudo; M a r­
ta, de S. A. R. la Infanta D.® Luisa; Montesina, 
del conde de Lérida; Modista, de S. A. R. el 
Infante D. Fernando, y  Diana, de Pozuelo- 
SáíDz,

Guerra, de S. A. R. el Infante D. Carlos, y 
Dora, de Sáinz Pozuelo, saliendo aquélla; M o­
rena, del Marqués de Torrelavega, y  Lista, 
de Mariano Laso, ganando la segunda; Monte­
sina, del conde Lérida y  Aida, de Valenzuela, 
saliendo aquélla; Maravilla, del marqués de 
Monteagudo, y  Amigo, de Baeza-Drake, ga­
nando éste; Modista, de S. A. R. e l Infante don 
Fernando, y  Lagartija, del marqués de Mon- 
teagudo, saliendo Modista; Lucero, del mar­
qués de Monteagudo, y  Diana, de Pozuelo- 
Sáinz, saliendo ésta.

Relámpago, del barón de Valenzuela, y 
Jgu ila  de G. Manzanedo;salió el primero. L u i­
sa, de F. O. Montero, y  Gitano, de A, Rodrí- 
guez;8alió éste.X«cero I I ,  del marqués de Mon­
teagudo, y  Chichorro, de Díez-Domecq, salien­
do Chicorro, que pasa á las segundas pruebas.
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CACERIA DE RESES EN LAS “GUADALERZAS,,

P R O V IN C IA  D E  T O L E D O

N se st ro  m u y  estím ado eonaosio y  entUBiaata «azador D, C ip riano  L d p e zG il ( X ) ,  que tnTo la  deatreza de matar u n  venado de U  pun* 
taa y  116 k llogram oa de paso, D a  Izqn iatda i  dereoba, loa no  m enos eetimadoa com pañeros D . U anne l Lahe ra , D . A n ton io  R od rí­
guez, D , J o rge  B use ro , D . Lu la  V ina rd e ll y  D , D o ra in g i A leaasco, q ue  fo rm aban parte d é la  excuieldn.

t:-.

Hnbo un punto para Morena, del Marqués 
de Torrelavega, y  otro para Maravilla, del 
Marqués de Monteagudo.

H icieron carreras nulas: María, de S. A. R. la 
Infanta D.* Luisa, y  Qiueha y  Modisto, pro­
piedad de S. A. R. el Infante D. Fernando.

Una de las pruebas se verificó en la Venta 
de la Rubia, siendo la concurrencia de aficio­
nados tan numerosa como en días anteriores.

De la familia real asistieron los Infantes 
D.“  Isabel, D. Fernando, D. Carlos y  D * Luisa 
y  el Príncipe Raniero de Borbón.

Constituyó la nota más interesante de la 
tarde la carrera de Beata, de D. Juan Bonafé, 
y  Morena, del Marques de Torrelavega; salió 
está última, que pasó á segundas pruebas.

Ganaron después un punto Guerra, del In ­
fante D. Carlos; Marta, de la Infanta D.^ Lui­

sa; Paloma, de la Sociedad Villaster, y  Mon­
tesina, del Conde de Lérida.

La última prueba celebrada tuvo el siguien­
te resultado:

Relámpago, del Barón de Valenzuela, y  Gue­
rra, de S. A. R. el Infante D. Carlos; ganó Gue­
rra. Giucha, de S. A. R. el Infante D. Fernan­
do, y  Paloma, de la Sociedad Villaster; ganó 
Paloma, Gitano, de A. Rodríguez, y  Egipcia, 
de E. Sebastián; ganando ésta. Perla , del Mar­
qués de Monteagudo, y  Marta, de S. A. R. la 
Infanta D.* Luisa; ganó Marta. Montesina del 
Conde de Lérida, y  Maravilla, del Marqués de 
Monteagudo; ganó la primera. Diana, de Po­
zuelo Sáinz, y  Modisto, de S. A. R. el Infante 
D. Fernando; ganando aquélla.

Hay gran interés por el resnltado final del 
concurso.
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^úúk d f a u j e F a  s á r e  C a z a  j  P e sc a N O T I C I A S

(Continuación.)

Art. 3.“ E l Mioistro de Agricnltura puede 
conceder autorización para matar venados 
hembras desde 16 al 30 de Setiembre.

La Junta del distrito puede también por los 
mismos motivos:

o) Adelantar ó prolongar la duración de 
la veda en lo  concerniente á las especies de 
caza mencionadas en los números 12 al 14, ar­
tículos 1.° y  2.°, ó prolongar la misma en lo 
que respecta á los corzos, sin que tal exten­
sión pueda exceder de catorce días antes ó 
después del período determinado.

6) Prorrogar hasta e l 30 de Setiembre in­
clusive e l período de veda de los zorzales.

c) Reducir el período de veda y  aun su­
prim irlo para los tejones y  ánades silvestres, 
así como prorrogarlo y  extenderlo todo el 
año para los oorcitoa y  castores.

Las modificaciones ó supresiones del pe­
ríodo de veda autorizadas en los casos antes 
citados pueden alcanzar á todo el distrito ó 
sólo á ciertas partes de él; también pueden 
ser distintas las modificaciones para las diver­
sas partes de un mismo distrito.

La  resolución en el caso previsto en la le ­
tra a no puede durar más de un año.

Art. 4.° Se prohíbe la colocación de tram­
pas.

Esta prohibición no se refiere á las redes 
dispuestas por medio de lazos colocados á 
cierta altura. E l modo de emplear estas redes 
lo  regulará e l Presidente de la Administra­
ción del distrito mediante una ordenanza de 
policía.

Art. 5.° Los huevos del avefría y  gaviota 
no pueden cogerse sino hasta e l 30 de Abril 
inclusive.

Por resolución de la Junta del distrito pue­
de reducirse el plazo al 10 inclusive del mis­
mo mes, ó prolongarse en lo  referente á los 
huevos de las gaviotas hasta el 15 de Junio.

(  Continuará.)

(1) Véase el nám. 66 de esta revista.

Legislación de cosa, pesca y uso de armas, 
por el capitán de la Guardia C ivil D. Agustín 
A lvarez Navarro. Tercera edición.

Esta obra, la más útil y  completa de cuan­
tas sobre estos asnntos se han publicado, que 
ha sido ampliada con el reglamento de 7 de 
Julio de 1911, para la aplicación de la ley  de 
Pesca fluvial y  otras varias disposiciones dic­
tadas con posterioridad á la publicación de 
la segunda edición, y  por la que ha sido re­
compensado su autor con la cruz de primera 
oíase del Mérito Militar, contiene:

La ley de Caza, e l reglamento para su eje­
cución y  sentencias del Tribunal Snpremo de 
Justicia, ley de Pesca fluvial y disposiciones 
sobre uso de armas. Artículos del Código c iv il 
y  de la ley del Tim bre relativos á estos asun­
tos y  modo de recurrir en apelación de las 
sentencias contrarias á la ley. Precio de la 
obra 1,50 pesetas.

De venta en la Administración de esta re­
vista.

Biblioteca práctica para los guardias civiles. 
—Van publicados cinco volúmenes de más de 
200 páginas cada uno, y  del formidable éxito 
obtenido responden los veintiún millares tira­
dos en nn año. Precio, una peseta ejemplar. 
Útiles para todo ciudadano que ame á las le­
yes, en especial los volúmenes de consulto­
rio. Pedidos á su autor, Prim er Teniente de 
la Guardia C iv il D. Pedro Esteban del Valle, 
calle de Don Ramón de la Cruz, 25 antiguo,
1.°, izquierda, Madrid.

I M P O R T A N T E

A tendiendo & los deseos de m uchos de 
nuestros lectores, pensam os confeccio­
n a r  tapas p a ra  en cuad ern ar por afios 
esta rev ista . F o r  dicho m otivo rotea­
m os m ny encarecidam ente á  todos los 
qne deseen  a d q u ir ir  d ichas tapas lo  
com nniqaen  & la  A dm in istrac ión  de 
CAza. f  P e sc a , con objeto  de orden ar  
la  t irad a  necesaria  p a ra  poder com pla­
cer & todos.

O portunam ente  se p on d rá  en  cono­
cim iento de nuestros lectores el precio  
de d ichas tapas.

Im pren ta  d e  Ja im e Ratés, p laza d e  San Ja v ie r , 6.
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